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CHARC 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2024 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1340 

 

No se accederá al recurso de reposición interpuesto por la parte Actora contra el 

interlocutorio 255 del 28/02/2024, pues además de no atacar cuestiones jurídicas de fondo, 

insta la modificación de la fecha de audiencia basada en fundamentos fácticos respecto 

de los cuales no aporta prueba. 

 

Por otro lado, se vinculará a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en calidad de litisconsorte 

necesaria por pasiva conforme el reaseguramiento de sumas adicionales efectuado en la 

póliza previsional de invalidez y sobrevivencia No.001 donde figura como tomador 

COLFONDOS S.A. con vigencia años 1995 a 2000 – anexo 07 Ed -. 

 

El Juzgado se estará a la fecha de audiencia señalada en el interlocutorio 255 del 

28/02/2024. En tal virtud, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el recurso de reposición incoado por la parte Actora. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en calidad de litisconsorte necesaria 

por pasiva, cuya notificación está a cargo de las partes. 

 

TERCERO: ESTARSE a lo resuelto en el interlocutorio 255 del 28/02/2024 donde se fijó fecha 

para celebrar la audiencia de los artículos 77 y 80, para el día 02 de octubre de 2024 a las 

04:00 PM. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de agosto de 2024 

 
En Estado No. 130 se notifica el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 

 


